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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Martín
Totoltepec, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-1440/AYTO SAN MARTÍN
TOTOLTEPEC-04/2022

Ponente:

Expediente:INjrinj iO DE l»AtJ£PARE>JC:A. ACCESO A LA

iNFOHVlí^aÓM MjSXW Y PROJÍÓXiH OF
OATCS 'raD»ifll£S Oa ESTADO DE PJEfiW t

Sentido de la resolución: infundada

-1

Visto el estado procesal del expediente número DOT-1440/AYTO SAN MARTÍN

TOTOLTEPEC-04/2022, relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones

de transparencia, interpuesto por DEFORMA en lo sucesivo la persona denunciante,

en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN TOTOLTEPEC,

PUEBLA, en lo continuo, sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en

los siguientes:

y

ANTECEDENTES

I. Con fecha diecisiete de octubre del dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente

al Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento a las obligaciones

de transparencia, en la que señaló:

"No quieren entregar la información de los resultados de auditorías internas o no tienen un

área de Contraloría Municipal, ya que no realizan auditorías internas. Al igual que no inciCpen

a la Contraloría .Municipal dentro de las personas que manejan recursos. Fundamentó l^al
artículo 169 fracción X de la Ley Orgánica Municipal”; (Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXIV, primer y segundo trimestre

del ejercicio 2022.
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II. En dieciocho de octubre.de dos mil veintidós, el entonces Comisionado presidente

de este Instituto, tuvo por recibida la denuncia interpuesta por la persona denunciante,

misma que fue asignada con el número de expediente DOT-1440/AYT SAI
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Martín
.Totoltepec, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-1440/AYTO

TOTOLTEPEC-04/2022

Ponente:

Expediente: MARTÍNSAN
WSIirUTO Oi 7RANSP*»EMDiA. AOCÍSOAl/.

iNFOHM¿¿:h5n PUaL«3AYPBOIECOÓ^J Oí
DA.rcS Pt.HSCfiAl.E5 DEL ES'ADODE PUEBLA

MARTÍN TOTOLTEPEC-04/2022 turnada a la ponencia correspondiente, para

trámite respectivo.

su

III. Por proveído de veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, se admitió la

denuncia enviada electrónicamente al Instituto, requiriendo a la Coordinación General

Ejecutiva de este Órgano Garante, emitiera su dictamen respectivo y al sujeto obligado

rindiera sus informes justificados respecto al acto reclamado, en un plazo de tres días

hábiles siguientes de que fue notificado: asimismo, se hizo constar que la persona

denunciante no anunció pruebas; finalmente, se hizo del conocimiento a éste, del

derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos

personales, así como se puso a su disposición el aviso de privacidad correspondiente

a la base de datos referente a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de

conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla.
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IV . Por acuerdo de fecha cinco de enero de dos mil veintitrés, se tuvo por recibido el

^^^Gt^en número DV/1027/2022 emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento

\& Coordinación General Ejecutiva por conducto de la Coordinadora General

Ejecutiva ambas de este Instituto de Transparencia. Asimismo, se tuvo al sujeto

_jDbligadó sin rendir su informe justificado por lo que se solicitó a la Coordinación

General Ejecutiva de este Órgano Garante el nombramiento del Titular del a Unidad

de Transparencia del sujeto a fecha de la presentación de esta denuncia.
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V, El diez de marzo de dos mil veintitrés, se recibió el memorándum DVS/047/2023

con nombramiento ordenado en el punto inmediato anterior, se continuó con el trámite

de la denuncia en el sentido no se admitieron pruebas de las partes, en virtud de que

el denunciante no ofreció material probatorio ni el sujeto obligado y finalmente se

ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva,

vil . El once de abril dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser resuelto

por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Púbica y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

V-

CONSIDERANDO \

PrilTIGrO. El Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver la

presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII, de la Constitución Política de! Estado Libre

y Soberano de Puebla; 1,10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones I, II, IX, X y XV,

102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

SOQUndO. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparenbj

es procedente, en términos del artículo 102, de la Ley de Transparencia y Acceso aja'

Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que la persona denunciare alegó
el incumplimiento por parte del sujeto obligado del numeral el artículo 77, wacción

XXIV, primer y segundo trimestre del ejercicio 2022 de la Ley de Transpare icia^^^^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Nohemí León Islas
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Tercero. La denuncia interpuesta cumple con todos los requisitos establecidos en

lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que

regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

?
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Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y numeral

Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de las Obligaciones de Transparencia; de Denuncias por Incumplimiento

a las Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

I
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Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio, es

a2^eníente precisar que la persona denunciante, manifestó en la denuncia, lo que

precisado en'Ol Antecedente marcado con el número uno de la presente resolución.
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A lo que, el sujeto obligado no hizo manifestación alguna por no rendir el informeV

justificado correspondiente.t
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de San Martín

Totoltepec, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-1440/AYTO

TOTOLTEPEC-04/2022

V •

Ponente:

Expediente:
í

SAN MARTÍN (

ÍÍSTITl/rO D{ líWJSPAffPJGA. ACaSOAL4

JiFORMAOON RJBLGft V FWOTfCOOrJ K
DATCS PERSOWIES DQ. ESTADO CE RJE3LA

Ahora bien, del dictamen inicial con número DV/1027/2022, de fecha siete de

noviembre de dos mil veintidós emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este

Órgano Garante, se advierte;

...Por todo ¡o expuesto, fundado y motivado, se concluye:...
CUARTO. De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto
Obligado H. Ayuntamiento de San Martín Totoltepec, sí publico la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXIV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación

a los trimestres primero y segundo del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales.

tt

í
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Es necesario indicar que el proceso de verificación realizado, consiste en evaluar

que la información publicada cumpla con los requisitos establecidos tanto en la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, como en

los Lineamientos Técnicos Generales, por tanto, dicho proceso se realiza de buena
fe, siendo responsabilidad de cada sujeto obligado la veracidad de la información

que publican. >
1/

(I

De lo anteriormente expuesto,_corresponde_a^este Instituto determinar si existió o no

cumplimiento a las obligaciones de transparencia señaladas en el capítulo II y III de la

Ley de la materia en el Estado de Puebla.

Sexto. En relación a los medios probatorios aportados por las partes se admitieron

las siguientes:

La persona denunciante ni el sujeto obligado anunciaron pruebas, por lo que, n^e

admitió material probatorio alguno.

■ r

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día diecisiete de octubre de dos

mil veintidós, la persona denunciante remitió electrónicamente a este Órgano Garante

a deluna denuncia por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en co

Honorable Ayuntamiento de San Martín Totoltepec, Puebla, en el cual alegaba\que
Á

I

meste último no había publicado la información establecida en el artículo 77 fracc!
\

i
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XXIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, respecto al primer y segundo trimestres de dos mil veintidós.

A lo que, el sujeto obligado al no rendir su informe justificado no realizó manifestación

alguna.

Bajo este orden de ideas, es viable señalar lo que establecen el artículo 77 fracción

XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener

actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de

conformidad con el último párrafo del articulo 76, de acuerdo con sus facultades,

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:

XXIV. Los informes de resultados de las auditorias al ejercicio presupuestal de cada

sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;
íf

De ahí que, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales, emitió el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, por el que se aprobaron los Lineamientos Técnicos Generales para la

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones

establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General

^TVansparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos

Trtíligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional, establece que las

obligaciones' comunes, son aquellas que los sujetos obligados deben poner a

■disposición a los ciudadanos y mantener la misma actualizada en sus sitios de internet

y'en la Plataforma Nacional a parte de las obligaciones comunes.

í
i -
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Por tanto, en los Lineamientos antes Indicados establece respecto al artículo 70

fracción XIII, de la Ley General de la Materia su homologo 77 fracción XXIV de la Ley

de Transparencia y Acceso a.la Información Pública del Estado de Puebla, lo

siguiente;

i

.periododeSfj
^Conservación da la -

j^J-Informacíón^jglb

i.t •» '.‘r*'*' ^ 4

,^obsérvaclohVs acerca de\.

la Información a publicar^

' Periodo def

. •- •
Artfciilo Fraccíón/Inciso

actualización. ■ •
’i

* ’

V !
'

;

i
=

Información

generada en el
ejercicio en
curso y la

correspondiente
a ios tres

ejercicios
anteriores

Fracción XXIV Los

Informes de resu/facfos de

las auditorías al ejercicio
presupuestal de cada
sujeto obligado que se

realicen y, en su caso, las
aclaraciones que

■ correspondan;

h ■

í.

TrimestralArtículo 70 ... o—o

Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma Nacional

la información derivada de las obligaciones de transparencia descrita en el numeral

70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su

homólogo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla del numeral 77.

1.

j

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su consulta

análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de transparencia señalá®

los preceptos legales indicados en el párrafo anterior, por lo menos en un niegai
distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con acceso

a Internet;
\

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de^ternet
institucional un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparei^ia’\ con
acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a aisposiejí^

de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia; y »

t \

7 i

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.rnxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

1
I



K

Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de San Martín
Totoltepec, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-1440/AYTO

TOTOLTEPEC-04/2022

Ponente:

Expediente: MARTÍNSAN
.NSTtTUTO Di ACC'SC A ^

iCA C'N 1>-

DATOS OCl ES'aSAD Sí.

Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqueda) en

su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los usuarios la

recuperación de información mediante palabras clave y temas.

4.

1.

Ahora bien, en el dictamen inicial con número DV/1027/2022 de fecha siete de

noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este

Organismo Garante, el cual se observa que el área antes citada, señaló que de

acuerdo a la tabla de actualización y conservación de la Información, la fracción

verificada se actualiza de manera trimestral y debe conservarse la generada en el

ejercicio en curso y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores, por lo que, a la

fecha de la emisión de dicho dictamen indicó que SÍ cumplió con la publicación de la

obligación de transparencia del artículo 77, fracción XXIV, primer y segundo

trimestre del ejercicio dos mil veintidós.

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo - de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y al

fundamentar su verificación en las fracciones I y ll del numeral Octavo de los

LinBEnnientos Técnicos Generales y la Tabla de Actualización y Conservación de la

m%mación con los que se pudo determinar que e! sujeto obligado, respecto al artículo

77, fracción XXIV, respecto al primer y segundo trimestre del ejercicio dos mil

veintjdó^^cumplió con su publicación, de conformidad con la Ley de Transparencia

y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos

Generales.

! •

I
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Ponente:

Expediente: MARTÍNSAN
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En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el numeral Cuadragésimo

Cuarto, fracción l, de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, es

INFUNDADA la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia

promovida en contra del Honorable Ayuntamiento de San Martín Totoltepec, Puebla,

respecto al artículo 77 fracción XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, del primer y segundo trimestre de dos

mil veintidós, por las razones antes expuestas.

I

PUNTOS RESOLUTIVOS

Unico. Se declara INFUNDADA, la^deri.uncia .en reiación.al primero .y-segundo,

trimestres del ejercicio dos mil veintidós, respecto al artículo 77 fracción XXIV, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Lo

anterior, en términos del Considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante a través del cor’^
electrónico señalado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad

Transparencia del Ayuntamiento de San Martín Totoltepec.

í

i

í A1
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persoi^les del
Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO ^AVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

j

•1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Martín
Totoltepec, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-1440/AYTO
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Ponente:

Expediente: MARTÍNSAN
wsnruroDE iramspa?e'£:a accesoaia
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mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla

de Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico de este Instituto.

?>

RITA E^ENA^BAÍfeSERAS HUESCA

COMI^N^DA PREgíOENTE

k

W

FRANCISCO JAVIER GARCÍA

^ /BLANCO
COMISIONADO

HEMPeEON ISL^S
COMISIONADA^

NO

’ILONIHÉCTOR BEI

COORDINADOR GENERAI JURÍDICO

I

n • 1

presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-
1440/AYTO SAN MARTÍN TOTOLTEPEC-04/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

vía remota el doce de abril de dos mil veintitrés.

La
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